
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N9 96 .20 T 7'MDCC

vlsros 
cERRocoLoR Do' ll l

El Ohcio N" 05 2017 I!'fE-GRE\,-N-IEI.SAN{L, emitido por la Insrirución Educativa Inicial
"Alfonso lrlaría Ligorio", Hoja de Coordinación N' 069-2017-MAM-GOPI-MDCC, y;

CONSIDERANDO
Que, dc conformidad con lo dispuesro en el a¡lculo 194" de la Constitución Polítrca del Estado ,v

a¡tículo II del -fítulo P¡elimrna¡ de Ia Ley tr-" 21972 Orginrca de Municipalidadcs, las ll'funicipaüdades son

órganos de Gobieroo I-ocal que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. La Autonomía que la Constitr:ción establece pata las lltunrcipalidades radica en ia facr-:l¡ad de

ejercer acros de gobicrno, adminisrrativos y de admrnrstración, con su;eción al ordenamienro 1urídico;

Que, mcdiantc Resoluctón de Secretaía General, No 004'2014-MINEDU, se aprobó la norma

Técnica denomioada "Normas para le elccución del Mantenrmiento de locales escolates de las insdruciones

Educativas Púbücas a Nivel Nacional", cuya finalidad es establece¡ las no¡mas lécnicas que desar¡ollen las

etapas, p¡ocesos, procedrmientos, criterios, responsabilidades, así como las disposiciones coñplementarias y

lo¡¡na¡os necesa¡ios para llevar a cabo las acciones que conduzcan al cumpümiento del mantenimiento de las

infraeskucru¡a de las Instiruciones Educarivas públcas a nrvel nacionat

Que, asrmismo el a¡úcuio 5.2.12 dc la mencionada norma, prcscribe que el Comié Veedo¡ es

respoosable dc la veeduría de la ejecución del mantenimiento, fiscalizando el buen uso de los recursos

asignados romando como criterio lo priorizado por el Cornité de Manrenimienro, así rambién el ardculo 6 5 5

de Ia citada norma, señala que el mismo, esta¡á confo¡mado eotre oÍas Personas por Ia máxima auro¡idad

donde se ubica el local escolar o un representarrte designado por el;

Que, medianre Oltcio N" 05-2017-ME-GRE-{ N IELS^ML,la di¡ecto¡a de la Insdrución Educaíva
Inicial "Alfonso María Ligorio", solicita se designe al miembro integrante por parre de Ie Municrpaüdad

Distntal de Ce¡¡o Colorado, para que cooforme €i Comrré Veedor para Ia ejecución del Programa de

Mantenimiento de Ia mcocionada Institr¡ción Educauval

Que, mediance Hoja de Coordinación N' 069-2017-MAN{-GOPI-MDCC la Gerencia de Obras

Púbücas e Infraestructura, indica que exiscen va¡üs I¡stiuciones Educativas que vienen soücitando la

designacrón del representanre de la Municipaüdad Drsrrital de Cerro Colorado paa ser miembro del comicé

veedor para el Programa de Mantenimientos 2017, por lo que solicita se fo¡maüce dtcha designación a ín de

dat respuesta a las Ins¡iruciones Educacivas solicrtantes;

Que, estando a lo expuesto y en ejercicio de las aribuciones que me coníere la Ley N" 27972

Orgáoica de Municipaüdades;
SE RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO.. DESIGNAR AI ARQ. FREDDY DINO TORRES LIMA

identificado con Documento \-acional de ldencidad N" 29684223, en calidad de Jefe del Área de

Liquidaciones de la lvfunicipahdad Dist¡iral de Cerro Colorado, para que confofme el Comiré \reedor de l¿

Institt¡ción Educariva lnicial "Alfonso María Ligorio", en representación del S¡ Alcalde de esta entid¿d edil

ARTICULO SEGUNDo,- ENCARGAR el Arq. F(eddy Dino Toffes Lima, cumPllr su

desrgnación con observancia de lo establecido en la Resolución de Sectetatia Gene¡al N' 004-2014-MINEDU

ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGAR
remira la prescntc Resolucióo a la unidad de Gesrión Educariva Local A¡cquipa None, a efecro de quc tomen

conocimiento y dispong¿n las acciones a seguir por cl Comité Veedor.

REG ISTRESE, COMUNIqUESE Y CÚM PI-ASE
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